
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

000139 
RESOLUCION No. 88-2-2-144 603 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986, ratificada por la 

Resolución No. ADM-88397 del 25 de agosto de 1988; 

CONSTITDERANCO 

QUE el 22 de septiembre de (1968, «se ha otorgado 

ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Ab. 
Ernesto Tama Costales, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compaúla JUAN 
e MARCET CIA. LTDA.:; 

QUE el. señor Jorge Marcet Alujas, en su calidad de 

Gerente de la compañla, con el patrocinio del Dr. Jorge 

Negrón Fischer, ha solicitado la aprobación de la 

indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 

cinco copias certificadas de la miema; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No.88-1064-1IL del 22 de 

junio de 1988, 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

SC-DI-RL-88-627 del 4 de noviembre de (1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

PESOUELVES: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR y a) el aumento de 

capital de la Compeñla JUAN MARCET CIA. LTDA., por 
NOVECIENTOS MIL  SUCRES dividido en ciento ochenta 

participaciones de cinco mil  sucres cada una; y, b) la 

eforma de estatutos, de conformidad con las términos 

constantes en la referida escritura. 
    

  

   

    

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extraclo de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en una de 

los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. a Lo Y 
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COMUN IQUESE . - DADA y Firmada en la Supesrinten- 

dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 

     

08 NUv. 1988 

Dr. Carlos É£ as Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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Certifico: que son fecha de hoy, 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 45.951 e 45.952, Número 
12.739 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 18.453 del 
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AS. TISCIOK MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 
Renjsuador Mercantil santón Guayao; vé 

Certificos  queécon fecha de hoy, 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojes 1.600, 566 

y 1eb54 del Regístro Mercantil de mil novecientos cuerente i sie 

te, mil novecientos cincuenta 1 tres y mil novecientos sesenta 

3 tres, respectivemente; a foja 1.934 del mismo Registro, de mil 

novecientos sesenta i seis; y, a foja 8.706 de igual Registro - 

Mercantil de mil novecientos setenta 1 seis, el margen de las corres 

pondientes insoripciones.- Gueyaquil, Noviembre veintiochg de mil - 

novecientos ochenta 1 ochose El Registrador vecosniti.»///) 
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